
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-00137 

Teniendo en cuenta que la excepción previa formulada por la parte 
demandada (archivo 20, fl 2), no cumple las formalidades establecidas en el 
inciso 2° del artículo 409 del estatuto procesal, y comoquiera que no se 
sustenta en debida forma la supuesta acumulación indebida de 
pretensiones, el Despacho RESUELVE: 

RECHAZAR la excepción previa de ineptitud de la demanda por indebida 
acumulación de pretensiones, porque además de carecer de sustento, no se 
formuló mediante recurso de reposición contra el auto admisorio. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(4) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.63 
fijado el 23 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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